
Opinión
Martes 14 diciembre 2021 47Expansión

E n su reciente libro Ruido: un 
fallo en el juicio humano, el 
premio Nobel de Economía 

Daniel Kahneman concluye que los 
errores en los juicios realizados por 
expertos pueden venir motivados 
por el sesgo, entendido como la ten-
dencia a juzgar en un determinado 
sentido (como ocurre con el sesgo 
ideológico), o por el ruido, entendido 
como la discrepancia surgida en los 
juicios realizados, debido a razones 
aleatorias o de origen desconocido. 
Por ejemplo, las decisiones sobre asi-
lo político en EEUU son ruidosas. 
Así se acreditó en un estudio, en el 
que se comprobó que, mientras un 
juez admitió el 5% de las solicitudes, 
otro admitió nada menos que el 88%. 
Otro estudio examinó durante tres 
décadas un millón y medio de deci-
siones judiciales y encontró que, en 
los días que seguían a una derrota del 
equipo de fútbol americano de la ciu-
dad, los jueces eran más severos que 
los días siguientes a una victoria. 

Como apunta Kahneman, el ruido 
del sistema supone inconsistencia, y 
ésta daña la credibilidad del sistema. 
En el ámbito del Derecho, en particu-
lar, el ruido en las decisiones engen-
dra injusticia, en tanto en cuanto se 
tratan de forma desigual a situacio-
nes iguales o comparables. El ruido 
genera litigiosidad, dado que extien-
de entre la población la creencia de 
que el sistema judicial es una lotería, a 
la que merece la pena jugar. Y en lo 
que concierne al Derecho tributario, 
la coherencia y la uniformidad de los 
criterios a seguir resultan premisas 
imprescindibles para evitar la desa-
fección de la ciudadanía hacia el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

En nuestro país no ha sido infre-
cuente la generación de ruido a la 
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En la sentencia sobre la plusvalía municipal, el 
Tribunal Constitucional realiza una cierta pirueta 
jurídica para sostener que no cambia su criterio.

hora de adoptar decisiones tributa-
rias. El ruido ha surgido, en más oca-
siones de las deseables, en el propio 
seno de los diferentes órganos inte-
grantes de la Administración tribu-
taria, cuando han mantenido posi-
ciones discrepantes. Y el ruido tam-
bién ha sido propiciado por nuestros 
tribunales de justicia, a la hora de en-
juiciar, de forma muy diferente, 
asuntos tributarios complejos. Las 
diferentes formas de enjuiciar los 
negocios jurídicos anómalos consti-
tuyen buen ejemplo de ello.  

Los que llevamos ya algún tiempo 
dedicándonos al Derecho tributario 
descontamos la existencia de un 
cierto nivel de ruido, seguramente 
mucho más alto del que debería ser 
aceptable, a la hora de predecir el re-
sultado de los litigios. Pero lo que la 
comunidad jurídica no puede llegar 
a predecir son los “cisnes negros” en 
el Derecho. Es decir, aquellos suce-
sos que quedan fuera del mapa de lo 
previsible de acuerdo con nuestra 
experiencia, en la terminología acu-
ñada por Nassim Taleb. Porque sólo 
como un cisne negro jurídico cabría 
calificar al atronador ruido que ha 
acabado generando 
la reciente senten-
cia del Tribunal 
Constitucional, fe-
chada el pasado día 
26 de octubre, que 
ha considerado in-
constitucional el 
cálculo de la base 
imponible de la vulgarmente deno-
minada plusvalía municipal. 

Inusitada limitación de efectos 
La referida sentencia supone un 
cambio de criterio respecto del pre-
viamente sentado por este tribunal 
hace más de cuatro años en su sen-
tencia 26/2017, de 16 de febrero, y en 
su posterior sentencia 126/2019, de 
31 de octubre, en las que se conside-
raba inconstitucional el método de 
cálculo de la base imponible de la 

plusvalía municipal únicamente 
cuando se sometían a tributación si-
tuaciones de inexistencia de incre-
mento de valor, o en los supuestos 
donde la cuota a satisfacer era supe-
rior al incremento patrimonial real-
mente obtenido por el contribuyen-
te. El Tribunal Constitucional, en la 
sentencia del 26 de octubre, realiza 

una cierta pirueta 
jurídica para soste-
ner que no se ha 
producido un ver-
dadero cambio de 
criterio, como así se 
apunta en un voto 
particular de la sen-
tencia. Pero lo que 

verdaderamente ha provocado un 
terremoto jurídico ha sido la inusita-
da limitación de efectos de la senten-
cia, según la cual el contribuyente no 
puede exigir la revisión de las plus-
valías municipales devengadas que 
no hayan sido impugnadas con ante-
rioridad a la fecha de dictarse la sen-
tencia. Limitación, además, carente 
de motivación alguna. Tal decisión 
conduce a una flagrante inobservan-
cia del principio de tutela judicial 
efectiva, consagrado en la Constitu-

ción y en la Carta de Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea, 
por parte del tribunal llamado a ser 
guardián de dicho principio. 

La reciente sentencia del tribunal 
garante de nuestra Constitución 
conduce a situaciones claramente 
discriminatorias entre los contribu-
yentes que optaron, en su día, por 
impugnar las liquidaciones o autoli-
quidaciones tributarias presentadas 
por este impuesto, frente a aquellos 
que decidieron no hacerlo al confiar 
en la inmutabilidad del criterio pre-
viamente sentado por nuestro Tri-
bunal Constitucional. Confianza le-
gítima que ha sido finalmente que-
brantada por el propio tribunal.  

Aún queda por resolver, en todo 
caso, si los efectos de la referida sen-
tencia se retrotraerán a la fecha de su 
firma, o a la fecha en que aquélla sur-
ta efectos jurídicos frente a terceros, 
que debería coincidir con la fecha de 
publicación de la sentencia en el Bo-
letín Oficial del Estado, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional. Una 
cuestión de legalidad ordinaria que 
deberá ser resuelta por nuestros tri-
bunales ordinarios de justicia. Entre 

tanto, sólo cabe esperar un aluvión 
de reclamaciones ante nuestros 
ayuntamientos, a los que se les exigi-
rá la devolución de las plusvalías 
municipales ya devengadas. 

El Derecho no es una ciencia 
exacta. Casi todo puede ser rebatido 
con argumentos. Pero cuando los 
expertos en Derecho tributario, de 
forma prácticamente unánime, no 
aciertan a desentrañar los motivos 
jurídicos que llevan a limitar los 
efectos de una sentencia de nuestro 
Tribunal Constitucional, sólo queda 
indagar entre posibles razones me-
tajurídicas. Lo cual genera una lógica 
y preocupante desconfianza en 
nuestras instituciones.  

Como apuntaban los economistas 
Daron Acemoglu y James Robinson 
en su libro ¿Por qué fracasan los paí-
ses?, son las instituciones de un de-
terminado país las que le hacen pros-
perar o no. Y para que las institucio-
nes resulten creíbles, debe garanti-
zarse una separación de poderes 
efectiva. Para ello, la independencia 
de los distintos poderes no sólo debe 
ser real. También debe parecerlo.

La independencia de 
los distintos poderes 
no sólo debe ser real, 
también debe 
parecerlo
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